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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dieciséis de enero de dos mil veintitrés

2020-00038

Se pone en conocimiento de las partes el acta de entrega de los inmuebles, realizado por el

secuestre saliente JAIRO DE JESUS MELCHOR GUEVARA al ejecutado

Solicita el señor JAIRO DE JESUS MELCHOR GUEVARA, que se le asignen honorarios finales,

teniendo en cuenta que duró vario meses bajo la custodia de los inmuebles. A fin de proceder en

ese sentido se requiere al auxiliar de la justicia que tenía a cargo la custodia de los inmuebles, que

presente un informe detallado que, de cuenta de su gestión, a fin de darle el traslado a las partes.

Para tal efecto se le concede el término de diez (10) días.

Póngase en conocimiento este auto al auxiliar de la justicia.

Por último, se requiere al BANCO DE BOGOTÁ S.A., para que aporte el arancel judicial de que trata la

Ley 1394 de 2010 que se le ordenó cancelar en auto del 28 de noviembre del año 2022, orden que no

se ve acatada una vez hecha la revisión del expediente.
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